CIRCULAR No 19
DE:

COMISION NACIONAL DE BICICROSS 

PARA:
LIGAS Y/O COMISIONES DEPARTAMENTALES DE BICICROSS

ASUNTO:     DIRECTRICES PARA VALIDAS 2010
FECHA:
DICIEMBRE 16 DE 2009
Con el ánimo de tener una mejor organización y darle más funcionabilidad a las Validas Nacionales del calendario 2010, se aplicara las siguientes normativas: 

1. Para el Campeonato Nacional a realizarse en la Ciudad de Santa Marta el día 4 de Julio  de 2010, se hará competencia para la categoría Elite y Junior en formas independientes.

2. Para la copa del Torneo Nacional, al final la categoría Elite se premiara normalmente como se viene haciendo, además se entregarán trofeos a los tres mejores Junior. Para la premiación de las validas seguirá el mismo sistema donde corren Elites Junior conjuntamente premiándose como se viene haciendo.  

3. La numeración de la bicicleta (Nomber play y Laterales) y del buso. llevara el mismo número, aclarando que los números uno (1) dos (2) y tres (3) se le asignara a los tres primeros puestos respectivamente de cada categoría, de acuerdo al acumulado del 2009,  los demás llevaran el número de su respectiva Licencia.

NOTA: El número del buso será entregado por la Comisión Nacional de Bicicross, de acuerdo a los requerimientos de la UCI, para mejor uniformidad. 

4. Toda Comisión Departamental debe acreditarse con la resolución emanada de su respectiva Liga. La cual debe ser enviada a la Comisión Nacional de Bicicross, el día fijado como fecha limite de inscripción de los deportistas para la primera y segunda valida a realizarse en la Ciudad de Pasto.

5. Toda inscripción de deportistas para participar en las validas Nacionales del calendario 2010, solamente se recibirá a través de la Liga o en su defecto a través de la Comisión Departamental, siempre y cuando se encuentre acreditada en la Comisión Nacional, diligenciadas en los formatos anexos por Nivel de Habilidad y además, el pago de las inscripciones por delegación se tiene que hacer en una sola consignación, exceptuando Antioquia, que se le permitirá hacerlo máximo en tres (3) consignaciones, debido al numero de sus deportistas. 

6. Toda reclamación que se haga en las validas Nacionales, solo se  permitirá que la realice el delegado que este autorizado en la planilla de inscripción (la cual anexamos), además, cada reclamo tendrá un costo de Cincuenta mil pesos M/cte ($50.000.oo), si llegase a prosperar la reclamación, el dinero será devuelto o en su defecto pasara al fondo de la Comisión Nacional de Bicicross.    

7. En las categorías en las que  la premiación es en dinero, en el caso que  solo participen tres deportistas, se premiaran con trofeo a los tres pero, solo se premiara con dinero el primero. 

8. El ganador del Torneo Nacional, será el que mayor puntaje obtenga en la participación de mínimo seis (6) paradas equivalentes a doce (12) validas del Torneo Nacional, incluyendo el Campeonato Nacional que es Obligatorio.

9. Los ascensos por categoría para el 2010, será el treinta porciento  (30%) de los primeros puestos según el acumulado del 2009. 

10. Las carnes para el año 2010 tendrá un costo de Cincuenta y tres mil ($53.000). Aclarando que el carné será en material plastificado estilo tarjeta de crédito. A la solicitud del carné se debe anexar los siguientes documentos: 

· Formato diligenciado (anexo)

· Una foto de 3x4 a color (reciente)

· Fotocopia del documento de identidad, según la edad cedula, tarjeta de identidad o registro civil con NIP o NUP actualizados. 

· Fotocopia de la EPS vigente donde se encuentre afiliado 
Cordialmente,
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DOMINGO ANTONIO  HERNANDEZ  AGUDELO 

Director  CNBC
